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Cámpleme informarles que, en la compañía "ARCO, ARQUITECTURA Y 
CONSTRUECIOÓN E. LTDA.", mediante escritura pública otorgada ante 

el Dr. Miguel Vernaza Requena el 3% de septiembre de 1990 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 5 de noviembre de 199%, dos 

de los socios fundadores, har — cidiio y transferido todas sus 

participaciones sociales, de la siguiente manera: 

a) El Arquitecto Gary Torre Grijalva cedió y transfirió el 
total de sus 300 participaciones sociales de un mil sucres 
cada una a favor de la compañía "CAMARSOL, Camaronera El Sol 
S.A." y, 

b) La Arquitecta Jacqueline Navarrete de Torre cediá y 
transfirió el total de sus participaciones sociales a favor 
de las siguientes compañías: a "CAMARSOL, Camaronera El Sal 
5.4.", 170 participaciones sociales; a "GURUPI S.A.”", 10 
participaciones sociales; Y, a  "KREMICORP S.A." , 10 
participaciones sociales; todas de un valor nominal de un 
mil sucres cada una. 

Tanto los cedentes como las compañias cesionarias son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunta un testimonia de la escritura pública mencionada 

anteriormente. 

  

: . Gincote De : 
Q xd OM


